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Comision de Regulacion
de Energia y Gas






Bogotá, D. C., 9 de noviembre de 2010
CIRCULAR No. 075
PARA:

OPERADORES DE RED, COMERCIALIZADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL SIN Y PÚBLICO EN GENERAL
DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS, CREG
ASUNTO:
PRESENTACIÓN SOBRE REDES NEURONALES - UTP
En desarrollo de los análisis relacionados con la regulación de los planes de reducción de pérdidas de energía eléctrica, la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, ha establecido convenios con la Universidad Tecnológica de Pereira, UTP, con el fin de obtener apoyo académico y soporte técnico en el desarrollo de metodologías para el reconocimiento de los costos asociados con los planes de reducción de pérdidas.
Dado que el modelo desarrollado por la UTP considera la utilización de redes neuronales, se ha considerado conveniente realizar una presentación académica de dicho tema, a efectuar el próximo viernes 12 de noviembre de 2:00 pm ‑ 4:00 pm en el auditorio A-201 del Bloque Administrativo de la UTP en la ciudad de Pereira.
Los interesados en participar deberán inscribirse vía correo electrónico en la dirección eventos@creg.gov.co o a través de carta enviada a la CREG, a más tardar a las 4:00 p.m. del jueves 11 de noviembre de 2010. 

La CREG no garantiza el cupo a quien no esté debidamente inscrito en el plazo indicado.

Cordialmente,

JAVIER AUGUSTO DÍAZ VELASCO
Director  Ejecutivo

( 3122020   FAX :  3121900 - 3121883   url: www.creg.gov.co  e-mail: creg@creg.gov.co

( Carrera 7ª  No. 71-52 Torre B Piso 4°, Bogotá D. C. Colombia
PAGE  
( 3122020   FAX :  3121900 - 3121893  url: www.creg.gov.co  e-mail: creg@creg.gov.co

( Carrera 7ª  No. 71-52 Torre B Piso 4°, Bogotá D. C. Colombia

